
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS) 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO POLITICO NACIONAL MORENA, A TRA~S DEL DELEGADO EN FUNCIONES DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL COMIT¡;; EJECUTIVO NACIONAL C. FRANCISCO JAVIER CABIEDES URANGA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA " EL PARTIDO" 
Y POR OTRA PARTE EL (LA) C. PEORO INFANTE ROORIGUEZ, POR SU PROPIO DERECHO A QUIEN EN LO SUCESNO SE DENOMINARA "EL (LA) "PRESTADOR(A)', MISMOS 
QUE SE SUJETAN A LAS S IGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara ·a PARTOO' por condudo de su representante: 

l . Ser un Partido Polldco Naaonal, formalmente constituido a partir al día primero de agosto de dos mil catorce, según et acuerdo INE/CG94/2014 det Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral del nueve de JUMO del mismo allo. 

2. Que su representante legal, el C. FRANCISCO JAVIER CABEDES U RANGA, cuenta con facultades legales plenas y necesarias para contratar y obligarse en términos del 
presente contrato; mismas que no lehan sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna. 

3. Que eu domlcfio se encuentra ubicado en Santa Anita Numero. 50, Colonia Viaducto Piedad, Delegación lztacalco, C.P. 08200, Ciudad da México. 
4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es MOR140801604. 

11. Dedara 'EL PRESTADOR .. 

l . Ser una persona física, con plena capacidad de goce y ejercicio para celebrar el presente contrato, asr como con los conoe1mientos profesionales, técnicos y la experiencia necesaria 
para realizar las labores preClsadas en este contrato. 

2. Que su domk::illo se encuentra ubicado en  
3. Que su Registro Federal de Contribuyentes y su CURP es  

AMBAS PARTES se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, expresando su conformidad con la celebración del presente contrato, al tenor de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a prestar a "EL PARTIDO" sus servidos como SECRETARIO DE FINANZAS DEL CEE DE SAN LUIS POTOSI y bajo protesta de decir 
la verdad, manifiesta tener los conocimientos para desarrollar dicha actividad, con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la forma, tiempo y lugar convenidos. 

SEGUNDA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. Por 111rtud del presente contrato "t::L PRESTADOR" reab1rá Ingresos Owncenales Netos por concepto de Honorarios Asimilados a Salanos, por la 
cantidad de $12,500.00 doce mil quinientos pesos 00/100 N .N .• que eotrespondan de conformidad con las leyes fiscales eplcables, por lo coal "EL PARTIDO" entregan! por medio de su 
eotreo eledrónico personal el respec:b\IO recibo oComprobanle FlscalOlgital por Internet a "EL PRESTADOR", fumando éste el comprobante Impreso cada vez que MI realce el pago. 

T ERCERA.- VIGENCIA. El presente contrato se obliga a lo expresamente pactado, por lo que ambas partes de común acuerdo aceptan que la lllgencia del presente contrato seré de 
78 días, por lo que empezará e surtir sus efedos al die 15/10/2021, y concluirá el día 31/1212021. Pare al caso de que 'EL PARTIDO", tuviere necesidad da contar nuevamente con los 
servicios de "EL PRESTADOR" une vez terminada la vigencia del presente contrato "LAS PARTES" debe<én acordar la celebración de uno nuevo, por lo que no seentenderá 
prorrogado el presente, sino que seré necesana la celebración de uno nuevo. 

CUARTA.- CONFIDENCIALIDAD. ' EL PRESTADOR" se obliga a preservar y guardar la confidencialidad de la lnfonnaclón, datos o documentos a QUe tenga acceso derivados de la 
prestación objeto del presente contrato, como en lo relativo e les actlvidades que desempeílen los demás preslamistas, por lo que no podré usarlos, revelarlos, y /o hacerlos accesibles ya 
sea en forma directa o indireda, ni los podré uohzar de manera alguna, para fines personales por si o mediante un tercero por medio Impreso, electrónico o cualquier 01111 forma o medio, ya 
sea en parte o en su conjunto, debiendo observar lo anterior, tanto en México como en el eXltanjero, la obligadón de confidencialidad se<á durante la vigencia del contrato y subsistirá aun S 
allos después de haber concluido la prestaaón de sus servicios. 

En caso de contravenir "EL PRESTADOR" esta disposlaón. "EL PARTIDO" se reserva el derecho de resand1r ar presente contrato y aplicar la pena correspondiente, con Independencia de 
las demés acciones que pueda ejerdtar en su contra de conformidad con la normativídad vigente. 

QUINTA.- VERIFICACIÓN. "EL PARTIDO" podrá verificar en todo tiempo que lo& servicios objeto del presente contrato se estén realizando, en les condlaones y especificactones ofrecidas 
por "EL PRESTADOR", y para et caso da que éstos no se desarrollen conforme a lo pactado, "EL PARTIDO" podrá rescindir el contrato de forma anticipada sin incumr en responsabilidad alguna. 
Toda actividad adicional reeizada por el "PRESTADOR" sin petición o acuerdo escrito por parte de "EL PARTIDO" aerá considerada como no autorizada y por lo tanto no generará costos 
adicionales. 

SEXTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL PRESTADOR" no sera considerado en ningún caso como trabajador de "EL PARTIDO" para los efectos de las disposiciones laborales y de 
seguridad social, vigentes y apicables. "EL PRESTADOR" manlfiasta que desarrollará sus servicios profesionales con total independencia de "EL PARTIDO". sin estar sujeto a horario 
alguno, ni a las órdenes o subordinación de persona alguna, quedando úricamenta obigado en los t6rminos del presente contrato y de las disposlaones del Código CMI Federal en vigor. 

Queda expresamente convenido que en caso de que · EL PREST AOOR" ae apoye en personal auxílier en el eíercicio de sus actMdades, atendiendo el !rebajo que se le encomienda, dicho 
personal dependerá excl!sivamente de él, sin que se establezca ningún vinculo laboral entre ·a PARTIDO" y el empleado de "EL PRESTADOR", quedando a cargo de "EL PRESTADOR" 
todas las responsabildades cilll les, laborales, fiscales, penales y da cualquier otra índole que se pudiera suscitar, derivadas de dicho apoyo, por lo que nunca se considerará a "EL 
PRESTADOR" ni al personal que dependa de él como empleado de "EL PARTIDO". 

S~PTIMA.- TERMINAClóN ANTICIPADA. El presente contrato podr6 darse por terminado a voluntad de las partes, previo aviso que dé al otro con quince días ~biles de anticipación, con el 
propósito de que durante ese lapso haya posibilidad de conduir los trabajos y pagos pendientes entre ambos y de que, en todo caso, "EL PARTIDO" tenga oportunidad de cerciorarse de la 
entrega y autenticidad de 18 documentación que obre en poder de "EL PRESTADOR". 

De igual manera las parles expresamente convienen que para el supuesto de que "EL PREST AOOR" no cumpla con los conocimientos para desempeñar las acllvidades señaladas en la 
cláusula primera o por negarse a 111 venficación a que se refiere la cléusula quinta. el contrato será rescindido &in responseb11idad para 'EL PARTIDO". 

OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN. Las partea se obligan a conservar la documentación relativa al presente contrato por cinco alloa a partir de su firma, y a propon:lonar1oll al Instituto Nacional 
Electoral en caso de que ésle los requiera, en términos de lo dispuesto en el Reglamento de FtScalización vigente. 

NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN. Queda expresamente pactado que la falta de cumpimiento a cualquiera da las obigaciones que aqul sa contraen, y aquellas otras que dimanan 
del Código Civil Federal y sus correlativos a nivel estatal lllgente, serán motivo de rescisión del presente contrato y generará el pago de dailos y petjuiclos que el lncumpimiento cause a la 
contraparte; asl como las seílaladas también en la dáusula séptima de este contrato. 

DECIMA.- JURISDICCIÓN. Para la Interpretación y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de la Ciudad de 
M6xlco, renunciando a cualquier otro que por cuestión da domlaho, presante o Muro llegaran a tener las partes. 

LEIDO que fue en forma Integra el presente contrato y sabedores las partes, en virtud de que en el mismo no existe error, dolo ni ningún victo de la voluntad, firman el presente que es s
para obligarse recíprocamente en sus términos en Ciudad de México, el dfa 15110/2021. 



AVISO DE PRIVACIDAD 

La Secretaria de Finanzas de MORENA es el responsable del tratamiento de los datos peraonales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conlonne a lo di&puesto por la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObWgados, y demés normativldad que resulte apficable. 

Si desea conocer nuestro aviso de privacidad integral, lo podré consukar en: https:/hnorena.SJ/avi&o-de-privacidad/ 

EL PARTIDO POLITICO NACIONAL MORENA EL PRESTADOR 
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REPRESENTADO POR: 
C. FRANCISCO JAVIER CABIEDES URANGA C. PEDRO INFANTE RODRIGUEZ

DELEGADO EN FUNCIONES OE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
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Emitido por: AUTORIDAD CERTIFICADORA 

Número de Serie: 00001000000506163582 

Vigencia: 11/01/2021 hasta 11/01/2025 


